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De m¡s cons¡derac¡ones:

He rev¡sado el Balance de la Compañía INTERNORD S.A., al 31 de Diciembre del 2014 y los correspondientes

Estados de Resultados, po. el año términado a esa fecha. Estos Estados Financ¡eros son de responsabil¡dad

de Ia admin¡strac¡ón de la Compañía. Mi responsab¡l¡dad consiste eñ emit¡r un lnforme sobre estos estados

financieros en base a mi revis¡ón.

Mi revis¡ón fue efectuada med¡ar¡te pruebas de la ev¡d€ncia que respalda las c¡fras y revelaciones en los

estados financieros y med¡ante el uso de las atribuciohes v cumplim¡ento de las obligac¡ones d¡spuestas en el

artículo 321 de ¡a ley de compañías. Como parte de la rev¡sión, efectué pruebas de cumplimiento, en

re¡ación ¿:

€lcumpl¡miento por parte de la admin¡stración. de normas legales, estatutarias

como las tesoluciones de la Junta Generalde Socios.

si la correspondeñcia, los l¡bros de actás de junta general de socios,

participaciones y soc¡os, comprobantes y l¡bros de contabilidad, se llevan

y reg,amentarias asi

talonar¡o, libro de

y se aonservan de

Si ¡a custodia V conservación de b¡enes de ¡a compañía son adecuados.

Que los estados flnancieros han sido elaborados de acuerdo con los princip¡os de contabilidad

generalmente aceptados en el Ecuador y surgen de los registrog contables de la compañi¿.

Los resultados de las pruebas efectuadas no revelaron situa€iones que, en mi opinión, se consideren

incumplim¡ento por parte de INTERNORD S.A., con las disposiciones mencionadas en el párrafo 2, por el año

terminado al 31 de Diciembre del 2014.

No h!]!ro l¡añitac¡ones en !a colatlorac¡ón Drestada oor Ia administra€ión de {a co¡ib¡ñ1a en rela€ión ccn r¡¡

revis¡ón y otras pruebas efectuadas.

En base a mi revisión y otras pruebas reali¿adas, no ha llegado a mi conocim¡ento ningún asunto respecto a

los procedimientos de control inteho de la compañía, omisión de asuntos e¡ el orden del día de las luntas

Generales, paopuestas de renovación de los administradores? que nos hic¡eron pensar que deban set

Atentamente,

coMtsARto.


